
Departamental 

INTERVENTOR A T CNICA AL"APOYO A LA 
EJECUCIÓN DEL PLAN DE MASIFICACION 

CONSORCIO INTERGAS- 
F3 R/L ANDRES IVAN 

INTERVENTORIA 696 DE 2021 DEL SERVICIO PUBLICO DOMICILIARIO DE MAYORGA PICO 
GAS COMBUSTIBLE POR REDES EN LOS 
MUNICIPIOS 	DEL 	DEPARTAMENTO 	DE 
ARAUCA (MUNICIPIO DE ARAUQUITA Y 
FORTUL" 
INTERVENTORA T CNICA AL"APOYO A LA CONSORCIO INTERGAS- 

272 DE 2022 EJECUCIÓN DEL PLAN DE MASIFICACION F4 R/L ANDRES IVAN 
INTERVENTORIA DEL SERVICIO PUBLICO DOMICILIARIO DE MAYORGA PICO 

GAS COMBUSTIBLE POR REDES EN LOS 
MUNICIPIOS 	DEL 	DEPARTAMENTO 	DE 
ARAUCA (MUNICIPIO DE CRAVONORTE Y 
PUERTO RONDON" 

RESOLUCIÓN 	) 4 9 7 	DE 2022 

Por medio de la cual se efectúa la designación de supervisión de los contratos de 
interventoría No. 696 de 2021 y No. 272 de 2022 y se modifica lo ordenado en las 

Resolución No. 2373 del 01 de septiembre de 2022 

EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEPARTAMENTAL 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial el Art. 209 de la Constitución 
Política, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1174 de 2011, el Manual De Contratación del 

Departamento de Arauca, Manual de Supervisión e Interventoría del Departamento, demás 
disposiciones concordantes, y 

CONSIDERANDO: 

1.- Que el Departamento de Arauca, como ente territorial en marco de sus competencias 
adelantó una serie de contratación para satisfacer los fines esenciales del estado dispuestos en 
la Constitución Política, entre los contratos celebrados están los siguientes: 

2.- Que según lo dispuesto en las cláusulas contractuales, la vigilancia y control de las 
obligaciones del contrato serán ejercidas por la Secretaria de Infraestructura Física del 
Departamento de Arauca o quien se designe para tal fin. 

3.- Que mediante la resolución No. 2373 de 2022, el Secretario de Infraestructura Física 
Departamental designó al ingeniero LUIS ALBERTO MELO MEDINA, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 79.911.375 de Bogotá, Profesional Universitario grado 03 Código 219, para que 
ejerza las funciones de supervisión técnica de los contratos de interventoría No. 696 de 2021 y 
272 de 2022. 

4.- Que el MANUAL DE CONTRATACIÓN del Departamento de Arauca adoptado mediante 
resolución 3100 de 2021, en el numeral 7.2.9 DESIGNACIÓN DEL SUPERVISOR O 45, 
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364 de 2021  
272 de 2022 

2373 de 2022 
2373 de 2022 

LUIS ALBERTO MEL 
LUIS ALBERTO MEL 

MEDINA 
MEDINA 

RESOLUCIÓN 	2 4 9 7 	DE 2022 

Por medio de la cual se efectúa la designación de supervisión de los co 
interventoría No. 696 de 2021 y No. 272 de 2022 y se modifica lo orden 

Resolución No. 2373 del 01 de septiembre de 2022 

INTERVENTOR, dispone que de acuerdo a la naturaleza del objeto se procederá 
pertinencia de designar un supervisor o de contratar una Interventoría (...) La su 
a cargo del Secretario de la unidad ejecutora o a quien este designe para tal fin. 

5.- Que el Manual de Supervisión e Interventoría, en el Numeral 3.1 SUPERVI 
que la designación del supervisor puede recaer sobre un funcionario siempr  

cumplan las siguientes condiciones; I) El perfil del funcionario público designado 
el contrato a supervisar y las funciones asignadas II) Que este en la capacid 
correcto seguimiento, vigilancia y control del contrato y III) Que la vigilancia y coi  

un conocimiento especializado que implique contratar la interventoría técnica. 

6.- Que a su vez quien ejerza la supervisión deberá cumplir además de la ley y I 
regulan la materia, las funciones fijadas por las normas internas de la entidad y I 
en los respectivos contratos; especialmente la función de supervisión debe 
acuerdo con lo establecido en la resolución interna N°. 3100 de 2021, y las 
modifiquen adicionen o sustituyan. 

orden 

a determinar la 
Avisión estará 

K5N, establece 
y cuando se 

ste acorde con 
(1 de ejercer el 
trol no requiera 

'atas de 
abo en las 

decretos que I 
estipulaciones 
sarrollarse de 
'iormas que lo 

7.- Que hasta la fecha la supervisión del contrato había sido ejercida de la siguie te manera: 

E de 2022, "por 
r 'adora INDIRA 
Et niero Eléctrico 
udadanía No. 
) 219 grado 03 

. 164 del 13 de 

8.- En atención a lo estipulado en el DECRETO No. 1108 del 08 de septiemb 
medio de se efectúa un nombramiento en provisionalidad" emitido por la gob 
LUZ BARRIOS GUARNIZO indicando en su parte resolutiva: Nombrar al in 
DIEGO GUSTAVO CORONEL BONILLA identificado con cedula de 
1.090.421.721 expedida en Cúcuta, en el empleo profesional Universitario Códi 
de la Secretaria de Infraestructura Física. Recibiendo posesión bajo el acta N 
septiembre de 2022. 

9.- Que de acuerdo al nuevo cargo asumido por parte del ingeniero DI 
CORONEL BONILLA, quien cuenta con el perfil idóneo para brindar apoyo a 1 

los contratos que vienen siendo supervisado por el,  ingeniero LUIS ALBERTO M 
hace necesario designar otro supervisor más a los contratos de interventoría N 

GO GUSTAVO 
supervisión de 

LO MEDINA se 
696 de 2021 y 
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RESOLUCIÓN 2 4 97 	DE 2022 

Por medio de la cual se efectúa la designación de supervisión de los contratos de 
interventoría No. 696 de 2021 y No. 272 de 2022 y se modifica lo ordenado en las 

Resolución No. 2373 del 01 de septiembre de 2022 

272 de 2022, garantizando un efectivo y diligente seguimiento, control y vigilancia a la ejecución 
de los acuerdos de cooperación por parte de estos dos funcionarios. 

Que por lo anterior y atendiendo los principios de la función administrativa dispuestos en el Art. 
209 de la Constitución Política y en cumplimiento de los principios y preceptos establecidos en la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes, es 
necesario designar un profesional en calidad de supervisor en los contrato de interventorías 
anteriormente manifestados, para ejercer funciones como tal, de acuerdo a lo previsto en la 
reglamentación del Departamento, señaladas en la resolución N° 3100 de 2021 y demás actos 
administrativos relacionados. 

De conformidad a las funciones inherentes al cargo de Secretario de Infraestructura Física 
Departamental le asiste la facultad de suscribir este tipo de actos administrativos de designación 
de supervisor en relación a las actividades congénitas de la etapa post contractual. 

Que, en virtud de lo anterior, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Designar al ingeniero LUIS ALBERTO MELO MEDINA, identificado con 
cedula de ciudadanía No 79.911.375 de Bogotá, Profesional Universitario grado 03 Código 219, 
de la Secretaría de Infraestructura Física Departamental, y el ingeniero DIEGO GUSTAVO 
CORONEL BONILLA identificado con cedula de ciudadanía No. 1.090.421.721 expedida en 
Cúcuta, en el empleo profesional Universitario Código 219 grado 03 de la Secretaria de 
Infraestructura Física, para que ejerzan las funciones como supervisor de los contratos de 
interventoría: 

696 DE 2021 

272 DE 2022 

INTERVENTORA T CNICA AL"APOY0 A LA EJECUCIIN 
DEL PLAN DE MASIFICACION DEL SERVICIO PUBLICO 
DOMICILIARIO DE GAS COMBUSTIBLE POR REDES EN 
LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA 
MUNICIPIO DE ARAUQUITA Y FORTUL" 

INTERVENTORA T CNICA AL"APOYO A LA EJECUCI•N 
DEL PIAN DE MASIFICACION DEL SERVICIO PUBLICO 
DOMICILIARIO DE GAS COMBUSTIBLE POR REDES EN 
LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA 
MUNICIPIO DE CRAVONORTE Y PUERTO RONDON" 

CONSORCIO INTERGAS-F3 
R/L ANDRES IVAN MAYORGA PICO 

CONSORCIO INTERGAS-F4 
R/L ANDRES IVAN MAYORGA PICO 
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Secret 

O GARCÍA 
Física Departamental 

5 SE 2n2 Dada en Arauca, a los 

RESOLUCIÓN 	 DE 2022 

Por medio de la cual se efectúa la designación de supervisión de los co t, atos de 

interventoría No. 696 de 2021 y No. 272 de 2022 y se modifica lo orden o en las 
Resolución No. 2373 del 01 de septiembre de 2022 

ARTICULO SEGUNDO: El supervisor deberá hacer cumplir las exigencias cont- piadas, entre 
otras normas, en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, así c• o lo dispuesto 
en el manual de contratación del Departamento de Arauca), Manual de Supervisión e 

Interventoría del Departamento. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento a las normas que rigen la supervisión, =carrea a los 
funcionarios correspondientes las sanciones respectivas determinadas en la Ley r las acciones 

u omisiones en perjuicio del Departamento. 

ARTÍCULO TERCERO: La presente designación se extenderá hasta la etapa st contractual, 
por lo cual dicho funcionario debe desarrollar todo lo correspondiente a dicha e 	a, conforme a 

lo estipulado legalmente sobre el particular 

enado en las 

señalado en el 

lición. 

ARTÍCULO QUINTO: Conforme a lo anteriormente dicho MODIFICA lo 

Resolución 2373 de 2022. 

ARTICULO SEXTO: Comuníquese el contenido del presente acto, al funcionan 

artículo primero antes referido. 

ARTICULO SEPTIMO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su exp 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE COMPLETO CARGO FIRMA 

Proyectó: HERSON ENRIQUE GUERRA 
LOPEZ 

Profesional Contratado de 
Apoyo Jurídico SIFD 

Revisó: MIGUEL ANGEL GUERRERO 
GARCIA 

Secretario de Infraestructura 
Física Departamental 
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